
  

NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

   
ESCRITURA NÚMERO: 6827 

AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑÍA . 

DUEROING S.A. 

QUE OTORGA LA SRTA. 

MARÍA GABRIELA GUERRA ERAZO 

CAPITAL ACTUAL: USDS800,00 

AUMENTO: USD$11.700,00 

CAPITAL LUEGO DEL AUMENTO: USD$12.500,00 

DIA COPIAS 

L.S. 

DUEROING 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, el día de hoy LUNES SIETE (07) DE NOVIEMBRE 

DEL AÑO DOS MIL ONCE, ante mí, DOCTOR HOMERO LÓPEZ OBANDO, 

NOTARIO PÚBLICO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO, comparece la 

señorita MARÍA GABRIELA GUERRA ERAZO, de estado civil soltera, en su 

calidad de Gerente General y como tal Representante Legal de la compañía



DUEROING $S.A., según consta del nombramiento que se acompaña; bien instruida 

: por mí el Notario sobre el objeto y resultados de esta escritura pública a la que 

procede de una manera libre y voluntaria.- La compareciente declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada y residente en esta ciudad de 

Quito, Distrito Metropolitano; legalmente capaz y hábil para contratar y poder 

obligarse, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su documento de 

identificación, cuya copia certificada se agrega como habilitante y me pide que eleve 

a escritura pública el contenido de la minuta que me presenta, cuyo tenor literal que 

transcribo íntegramente a continuación es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el | 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

DUEROING S.A., al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTE: Comparece al otorgamiento de la presente escritura, la 

señorita MARÍA GABRIELA GUERRA ERAZO, en su calidad de Gerente General 

de la compañía DUEROING S.A., conforme consta del nombramiento que se 

adjunta, debidamente autorizada por la Junta General Extraordinaria Universal 

de Accionistas, celebrada el día miércoles catorce de Septiembre del dos mil 

once, cuya acta se agrega a esta escritura- La compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, domiciliada en esta ciudad de 

Quito, hábil para obligarse y contratar.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 

DOS punto UNO.- Mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Sexto del Cantón Quito, Doctor Homero López Obando, el dieciséis. 

de Agosto del dos mil once e inscrita en el Registro Mercantil el cinco de 

Septiembre del mismo año, se constituyó la compañía DUEROING S.A.- DOS 

punto DOS.- En sesión del día miércoles catorce de Septiembre del dos mil once, la 

Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía DUEROING 

S.A., se resolvió por unanimidad aumentar el capital suscrito y pagado de la 

Compañía, de la cantidad de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 
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UNIDOS DE AMÉRICA (USD$800,00) que es su valor actual, a la 

MIL QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMER( 

(USD$12.500,00), el mismo que se pagará en la forma que se detalla en el Acta | e 

referida Junta.- Así mismo la Junta General Extraordinaria Universal de Accionk 

de la compañía decidió reformar el ARTÍCULO CUARTO y el ARTÍCULO 

DÉCIMO SÉPTIMO del Estatuto Social y autorizó a la Gerente General de la 

  

Compañía, para que otorgue la escritura pública de aumento de capital y reforma del 

estatuto social y realice todos los trámites y gestiones que sean necesarios para 

obtener la aprobación correspondiente por parte de la Superintendencia de 

Compañías y su inscripción en el Registro Mercantil del cantón Quito, tal como 

consta de la copia certificada del Acta de la Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas que se agrega y que en este mismo acto se la eleva a escritura pública.- 

TERCERA.- AUMENTO DE CAPITAL: Con los antecedentes expuestos, la 

señorita MARÍA GABRIELA GUERRA ERAZO, en su calidad de Gerente General 

y como tal Representante Legal de la compañía DUEROING S.A., en cumplimiento 

de lo resuelto por la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la 

compañía reunida el catorce de Septiembre del dos mil once, procede a elevar el 

capital suscrito y pagado de la compañía de la suma de OCHOCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$800,00), que 

tiene actualmente, a la de DOCE MIL QUINIENTOS DÓLARES DE LOS 

- ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$12.500,00); así el señor JOSÉ LUIS 

DEL POZZO MAGAÑA tendrá la suma de SEIS MIL DOSCIENTOS 

CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD$6.250,00) y el señor FRANCISCO JAVIER RAMÍREZ MINGRAMM, el 

valor de SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD$6.250,00).- Queda de esta manera fijado el capital 

suscrito de la compañía en la suma de DOCE MIL QUINIENTOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$12.500,00), el cual se ha pagado 
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en su totalidad conforme queda indicado.- Los Accionistas de la Compañía 

aprobaron, en la mencionada Junta el cuadro de integración de capital que consta en 

la referida Acta.- CUARTA.- REFORMA DEL ESTATUTO: La señorita 

MARÍA GABRIELA GUERRA ERAZO, en la calidad en que comparece, procede 

a reformar el ARTÍCULO CUARTO y el ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO del 

Estatuto de la compañía, en cumplimiento de lo resuelto por la Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía celebrada el catorce de 

Septiembre del dos mil once, de acuerdo con el siguiente texto: “ARTICULO 

CUARTO.- CAPITAL SOCIAL: El capital social de la compañía es de DOCE 

MIL QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD$12.500,00), dividido en doce mil quinientas acciones ordinarias y nominativas 

de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$1,00) cada 

una, numeradas del CERO CERO CERO CERO UNO al DOCE MIL 

QUINIENTOS inclusive.- ARTÍCULO DÉCIMO SEPTIMO.- DEL CAPITAL 

DE LA COMPAÑÍA: SUSCRIPCIÓN DE ACCIONES Y PAGO DEL 

CAPITAL. CUADRO DE INTEGRACIÓN: El capital de la Compañía es de 
DOCE MIL QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD$12.500,00), el cual está íntegramente suscrito y pagado en su 

totalidad, de acuerdo al siguiente Cuadro de Suscripción y Pago del Capital: ***++*x** 
  

  

  

    

ACCIONISTA CAPITAL CAPITAL NUMERO DE 
SUSCRITO USDS PAGADO USD$ ACCIONES 

AN? José Luis del Pozzo Magaña 6250.00 6250,00 6250 
Y, Francisco Javier Ramírez Mingramm 6250.00 6.250,00 6250 

TOTAL A 12.500,00 12.500,00 12.500           

QUINTA. DECLARACIÓN JURAMENTADA: La señorita MARÍA 

GABRIELA GUERRA ERAZO, en la calidad en la que comparece a celebrar este 

acto societario, mediante juramento declara que el capital de la compañía se encuentra 

debidamente integrado; y, que las cantidades señaladas para este aumento son reales y 

así se encuentran establecidas en la contabilidad de la empresa y que los accionistas 

de la Compañía son de nacionalidad mexicana.- Usted, señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para la perfecta validez de esta 

4



00
 

NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

dh 

-3= 

DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

  

misma que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal.- Para' el 

otorgamiento de la presente escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS, se observaron todos y cada uno de los preceptos 

legales que el caso requiere; y, leída que le fue a la compareciente íntegramente por 

mí el Notario en alta y clara voz, aquella se afirma y ratifica en el total de su 

contenido, para constancia firma junto conmigo en unidad de acto, de todo lo cual 

bal) code 
pS da Carito 

c.c. 1919 74STP38" 

doy fe.- 

  

    
       

Dr. Honíer 
NOTARIO VIG SIMO SE CANTÓN QUITO 
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Quito,06 de septiembre de 2011 

Señorita 

. MARIA GABRIELA GUERRA ERAZO | 
Presente.- ] 

  

De mi consideración: 

De conformidad con lo previsto en la Cláusula Cuarta.- Disposiciones 
Transitorias, literal b) del Estatuto que rige a la compañía DUEROING S.A., contenida 
en la escritura pública del 16 de agosto de 2011, otorgada ante el Notario Vigésimo 
Sexto del cantón Quito, Dr. Homero López Obando e inscrita en el Registro Mercantil 
el 05 de septiembre de 2011, usted ha sido designada Gerente General de la mentada 

compañía, por el periodo de cuatros años, correspondiéndole ejercer la representación 
legal judicial y extrajudicial y las atribuciones previstas en el artículo décimo tercero del 
estatuto. ] 

Sin otro particular me suscribo de usted, 

Muy atentamente 

  

Acepto la Gerencia General de la compañía DUEROING S.A. 

Quito, 06 de septiembre de 2011 

Con esta fecha queda Inscrito el presente 

documento bajo en No..... 12 66 Bea Rigistro . 

442 €    
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   ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE ACCIONISTAS DE 
LA COMPAÑÍA “DUEROING S.A.” 

En la ciudad de Quito, el día miércoles 14 de septiembre de 2011, siendo las 18:30 horas, en el local de la 
compañía, ubicado en la Av. Naciones Unidas 1084 y Amazonas, se reúne la Junta General Extraordinaria 
Universal de Accionistas de la compañía "DUEROING S.A”, con la asistencia de los siguientes 
accionistas: 

  

CAPITAL NÚMERO CAPITAL 

ACCIONISTAS | suscriTO | ACCIONES | PAGADO | PORCENT 
José Luis del Pozzo | USD$400,00 400 USD$400,00 50% 
Magaña . 
Francisco Javier | USD$400,00 400 USD$400,00 50% 
Ramírez Mingramm : 

TOTAL USD$800,00 800 USD$800,00 100% 

  

  

                
Encontrándose presente el ciento por ciento del capital de la compañía la Junta adquiere el carácter de 
Universal por decisión de sus socios. 

Actúa como Presidente el señor Francisco Javier Ramírez Mingramm y como secretaria la señorita María 
Gabriela Guerra Erazo, en su calidad de Gerente General de la compañía. 

El Gerente General pone a consideración de la sala el orden del día que se detalla más adelante, el que 
es aprobado por unanimidad. 

ORDEN DEL DIA 

1. AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO; 

2. AUTORIZACION PARA OTORGAR UN PODER GENERAL AL ING. FRANCISCO JAVIER 
RAMÍREZ MINGRAMM 

3. AUTORIZACIÓN PARA QUE EL GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA COMPAREZCA EN 
REPRESENTACIÓN DE LA MISMA PARA LA REALIZACION DEL AUMENTO DE CAPITAL Y



  

REFORMA DE ESTATUTO. 

DESARROLLO DE LA JUNTA 

1. AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 

1.1. Tomala palabra el Presidente de la compañía para poner a consideración de la Sala la necesidad 
de aumentar el capital de la sociedad en la cantidad de ONCE MIL SETECIENTOSDÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($11.700,00), en numerario,en razón de dar liquidez a ta compañía. Lo 
anterior es aprobado por unanimidad, suscribiéndose el aumento de la siguiente manera: 

a) CINCO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA, mediante aporte del señor José Luis del Pozzo Magaña, que se lo hace en numerario. 

b) CINCO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, mediante aporte del señor Francisco Javier Ramírez Mingramm, que se lo hace en 
numerario. 

El cuadro de integración de capital en virtud de lo anterior queda de la siguiente manera: 

  

  

  

              

CAPITAL CAPITAL NÚMERO 
ACCIONISTAS ACTUAL AUMENTO TOTAL ACCIONES PORCENT. 

José Luis del | USD$400,00 o 
Pozzo Magaña USD$5.850,00 | USD$6.250,00 6.250 50% 

Francisco USD$400,00 % 
Javier Ramírez USD$5.850,00 | USD$6.250,00 6.250 50% 
Mingramm 
TOTAL USD$800,00 | USD$11.700,00 | USD$12.500,00 | 12.500 100% . 
  

Se propone el siguiente texto para el Artículo Cuarto y para el Artículo Décimo Séptimo, que se reforma en 
virtud del aumento de capital. 

ARTICULO CUARTO.- CAPITAL SOCIAL: El capital social de la compañía es de DOCE MIL 
QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($12.500,00), dividido en DOCE 

 



   CERO CERO CERO CERO UNO (00.001) al DOCE MIL QUINIENTOS (12.500) inclusive. 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- DEL CAPITAL DE LA COMPAÑÍA: SUSCRIPCION DE ACCIONES Y 
PAGO DEL CAPITAL.- CUADRO DE INTEGRACIÓN:El capital de la Compañía es de DOCE MIL 
QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$12.500,00), el cual está 
integramente suscrito y pagado en su totalidad, de acuerdo al siguiente Cuadro de Suscripción y Pago del Capital: 

  

  

  

            
  

ACCIONISTA CAPITAL CAPITAL NUMERO 
SUSCRITO PAGADO DE 

USD$ USD$ ACCIONES 

José Luis del Pozzo Magaña 6.250,00 6.250,00 6.250 
Francisco Javier Ramírez Mingramm 6.250,00 6.250,00 6.250 

TOTAL 12.500,00 12.500,00 12.500 

2.: AUTORIZACION PARA OTORGAR UN PODER GENERAL AL ING. FRANCISCO JAVIER 
RAMÍREZ MINGRAMM. 

La Sala autoriza ala Gerente General de la compañía para que otorgue un poder general a favor del 
Ing. Francisco Javier Ramírez Mingramm, al tenor de lo dispuesto en el Art. 260 de la Ley de Compañías. 

¿ 

3. AUTORIZACIÓN PARA QUE LA GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA COMPAREZCA EN 
" REPRESENTACIÓN DE LA MISMA PARA LA REALIZACIÓN DEL AUMENTO DE CAPITAL 
, APROBADO Y REFORMA DE ESTATUTO. 

La Sala le autoriza expresamente al representante legal de la compañía para que perfeccione el aumento 
de capital y reforma del estatuto. 

 



  

Lo anterior es aprobado por unanimidad. 
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gó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA de la 
escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA DUEROING S.A. QUE OTORGA LA 
SRTA. MARÍA GABRIELA GUERRA ERAZO.- Firmada y sellada en Quito, a 
diez de Noviembre del dos mil once.- 
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NOTARIA VÍGESIMA SEXTA 

ZÓN: Mediante Resolución número SC.IJ.DJC.Q.12.000154, de fecha 12 de Enero del 
2.012, dictada por el Dr. Oswaldo Noboa León, Director Jurídico de Compañías, se 
RESUELVE APROBAR el aumento de capital de USD$800,00 a USD$12.500,00; y, la 

reforma de estatutos de DUEROING S.A., en los términos constantes en la presente 
escritura pública.- Tomé nota al margen de las escrituras matrices de CONSTITUCIÓN; 
y, de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, de la compañía 
DUEROING S.A., de fechas: 16 de Agosto del 2.011 y 07 de Noviembre del 2.011, 

respectivamente.- Quito, a 17 de Enero del 2.012.- (L.S.) 

  

   

  

NOTARIO VIG 

 



¿Registro Mercantil Quito 

1357308 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución ní 
SC.IJ.DJC.Q.12. CIENTO - 
JURIDICO DE COMP 

   

  

    

       

   

del Registro Mercantil de de septiembre de dos one 
archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública. 

  

Notario VIGÉSIMO SEXTO del Distrito Metropolitano: de Quito, DI . HOMERO 
LÓPEZ OBANDO.- Se da así, umplimiento. alo dispuesto en el ARTÍCULO 

de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 
1 Registro Oficial 878 de 29 de agosto del 

   

    

Ss NN 

CO Merca Só Mrcann $ 

Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 
Quito-Ecuador



SUPERINTENDENCIA Aso” 
DE COMPAÑÍAS (3.7) 

  

RESOLUCIÓN No. SC.13.DJC.Q.12.000154 

Dr. Oswaldo Noboa León 
DIRECTOR JURIDICO DE COMPANIAS 

| CONSIDERANDO: 

QUE, junto con la solicitud para su aprobación se han presentado a este Despacho 
tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Sexto del Distrito 
Metropolitano de Quito, el 7 de Noviembre de 2011; que contiene el aumento de capital 
suscrito y la reforma de estatutos de DUEROING S.A. 

QUE la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando No. 
SC.1J.DJC.Q.12.220 de 12 de Enero de 2012; y, la Dirección de Inspección de Compañías 
mediante Memorando No. SC.ICI.IC.Q.11.1150 de 28 de Diciembre de 2011, han emitido 
informes favorables para su aprobación; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No.ADM-Q-2011-004 
de 17 de enero de 2011; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital de USD $ 800,00 a USD $ 12.500,00; 
y, la reforma de estatutos de DUEROING S.A., en los términos constantes de la referida 
escritura; y, disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los 
periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito. 

ARTÍCULO SEGUNDO- DISPONER: Que los Notarios Vigésimo Sexto del Distrito Metropolitano 

de QUITO, tome nota al margen de las matrices de la escritura pública que se aprueba y de 
la de constitución, en su orden, del contenido de la presente Resolución; y, siente en las 

copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER: Que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de 
Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal inscripción al margen de la 
constitución y siente en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este 
artículo. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura pública. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 12 de enero 

de 2012. 

      

    
qboa León 

NE COMPANIAS DIRECTOR JURÍDICO 

4 
EXP. 141235 
Tr. 01.1.11.001346
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